
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORMACIÓN Y ANEXOS: AGENCIA DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 

Mª ISABEL ORDIALES MORENO     SARA CABALLERO ANDRADA 

OBJETO 

 

DIPUTACIÓN DE CÁCERES 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A CLUBES, ASOCIACIONES Y ENTIDADES 

DEPORTIVAS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES PARA REALIZACIÓN DE EVENTOS Y 

COMPETICIONES DEPORTIVAS 2020 

Subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, a clubes, asociaciones y entidades 
deportivas, debidamente inscritos en el Registro de Entidades Deportivas de la Junta de Extremadura. 

 

ACTUACIONES Y GASTOS SUBVENCIONABLES 

 
Podrán ser objeto de las ayudas los eventos o actividades deportivas de carácter provincial, organizados 
por clubes, asociaciones y entidades deportivas de la provincia de Cáceres y la participación de estas 
entidades en competiciones deportivas de carácter provincial o regional. 
 

Se consideran gastos subvencionables: 

Gastos corrientes; bienes fungibles (material deportivo y equitaciones, trofeos, servicios médicos, seguros 
deportivos, alquiler de material, instalaciones, etc…) 

Coste de colaboraciones externas (jueces, árbitros, auxiliares) 

Gastos de kilometraje 

Gastos indirectos, hasta 10% sobre importe concedido 

 

 

 
 

CUANTIA 

 Ayuda máxima de 1.500 €  
 

REQUISITOS 

 • Tener domicilio en municipios de la provincia de Cáceres 

• Estar debidamente inscritos en el Registro de Entidades Deportivas de la Junta de Extremadura 

• No encontrarse incursas en ninguna prohibición para obtener condición de beneficiaria de subvenciones. 
 

TRAMITACIÓN Y PLAZO DE SOLICITUD 

 
Telemáticamente a través de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres. 
 

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 20 días naturales. 
 

A este respecto, la fecha de presentación de las solicitudes se amplía, comenzándose a contar a partir del 
levantamiento del estado de alarma, ya que debido al Real Decreto por el que se decretaba dicho estado, 
se interrumpen los plazos (presentación y caducidad) para la tramitación de todos los procedimientos. 
El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el Real Decreto citado o, en 
su caso, las prórrogas del mismo 

 

 


